
Una visión global de nuestra función en la SIE

Funciones (Establecidas en la ley 20.835):

Elaborar los criterios técnicos que permiten orientar el ejercicio 
de las atribuciones de la SIE respecto a los Establecimientos de 
educación Parvularia. 

Dirección regional

STR: actuar como contraparte técnica del Director Regional y de

las diversas unidades regionales en todos los asuntos referidos

a educación parvularia que tengan lugar en la región

Comunicaciones 
y denuncias

Fiscalización

Jurídica

Enfoque de 
derechos 

Normativa 
educacional

Particularidades del 
nivel 



PROGRAMA DE DIFUSIÓN 
NORMATIVA

Plan de acompañamiento

Estrategias 
Programa 

de Difusión 
Normativa

Visitas en terreno o  
acompañamientos 

virtuales 

jornadas y 
seminarios

Articulación con 
actores relevantes 

de la región 

Enfoque de 
derechos 

Normativa 
educacional

Particularidades del 
nivel 







Las tres dimensiones del Enfoque de Derechos

EL ENFOQUE DE 
DERECHOS NOS 
EXIGE UN 
POSICIONAMIENTO 
ÉTICO, VALÓRICO, 
IDEOLÓGICO, 
POLÍTICO

ENFOQUE DE DERECHOS 
HUMANOS

GARANTE DE 
DERECHOS

Responsabilidad 
del Estado

Siempre debe 
preguntarse por las 

CAUSAS de las 
situaciones de 
vulneración de 

derechos. Es una 
herramienta de 

TRANSFORMACIÓN 

Todas las 
personas son 
SUJETOS DE 
DERECHOS y 

deben 
exigirlos y 

reclamarlos
(ACHNU, 2019)



Presencia de 
garantes principales, 

corresponsables e 
interrelacionales

Creación de políticas 
institucionales de 
protección infantil

Creación de 
comunidades 

seguras y 
protectoras

El rol de garante en la creación de comunidades seguras y protectoras



Dispositivos de la Educación Parvularia 
para asegurar el buen trato y avanzar en 

la formación para la convivencia

Referentes de 
la pedagogía 

en EP

Convención de 
los derechos 

del niño

Normativa 
Educacional

Buen trato y formación para la convivencia en Educación Parvularia



Comunidades seguras y protectoras

Adultos que promueven el bienestar de los párvulos y responden de manera pertinente y efectiva a las 
necesidades básicas de éstos, relacionadas con alimentación, salud, cuidado, atención y afecto. 

Equipos educativos capaces de generar las condiciones para que los párvulos aprendan y se desarrollen 
en espacios que acogen sus características y necesidades y las respetan.

Adultos que tienen a su cuidado a los párvulos son capaces de intervenir oportunamente si identifican 
una vulneración de derechos.







“Una sociedad diferente podría levantarse 
sobre un tipo de educación que cambie 

nuestra orientación relacional y donde nos 
escuchemos, conversemos y reflexionemos,
respondiendo a sus preguntas, para que los 
niños y niñas se vayan transformando en la 

convivencia a medida que crecen, en un 
convivir espontáneo de colaboración y 

mutuo respeto.”

Ximena Dávila, 
Humberto Maturana




